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RESOLUCION AOMINISTRATIVA AEVIVIENOA/CBBAIAJI N" 014/2021
OECLARATORIA OESIERTA

CÓD|GO DE PROCESO DE CoNTRATACtÓN: AEv.cB.oC '125f23 (3ra. Convocatoria)
Cochabamba, 28 de marzo de 2024

I.- VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, los parágrafos I y ll del articulo 19 de la Conslituc¡ón Pol¡tica del Estado, establecen que toda persona tiene
derecho a un háb¡tat y vivienda adecuada, que dignif¡quen la vida famil¡ar y comun¡tar¡a; y que el Estado en todos sus
niveles de Gob¡erno, promoverá planes de vivienda de interés social, med¡ante sistemas adecuados de linanciamiento,
basándose en los principios de solidaridad y equidad.

Oue, el articulo 10 de la Ley N0 1178 de 20/07/'f990, de Administraqón y Control Gubemamentales, determina
que: fl Sislema de Admínistración de B¡en6s y Sery,cios esfaó/eceá la forma de contrutación, nanejo y distr,s¡c¡ón de
á,ones y seryicios. So su/elalá a los sigu¡entes preceptos: a) Proviamento exigirá la disrr/n¡b¡l¡dad de los londos que
compronete o del¡n¡rá las cond¡c¡ones do financ¡am¡ento rcquoidas: d¡ferenc¡aá las atribuc¡onos de solic¡tar, autoizar el
in¡c¡o y llevar a cabo el prcceso de contratac¡ón; simplif¡cará los tránites e ¡dent¡ficaÉ a tos responsab/os de la declsló, de
conlrutac¡Ón con rclación a la calidad, opodun¡dad y competitiv¡dad del üecio del sum¡n¡slro, ¡ncluyando los efectos de los
té¡m¡nos de pago.(...)'.

Que, el articulo 1 del Decreto Supremo N" 0181 de 28/06/2009, Normas Básicas del Sistema de Adm¡nistración
de Bienes y Servicios NB-SABS, establece que el Sistema de Administración de B¡enes y Servicios es el conjunto de
normas de carácter iuridico, técnico y admin¡strativo, que regula la contratación de b¡enes y servicios, el manejo y la
d¡sPosiciÓn de b¡enes de las entidades públicas, en forma intenelacionada con los sistemas establec¡dos en la ley N.
1178 de 20/07/1990, de Admin¡stración y Controt Gubernamentates.

Que, el Decreto Supremo N" 0986 de 2110912011, crea la Agencia Estatal de Vivienda como institución
pÚblica descenkalizada de derecho público, con personalidad juríd¡ca, autonomia de gestión admin¡strat¡va,
financiera, legal y técnica, con patrimonio prop¡o, bajo tuición del ¡il¡nisterio de Obras Públicas, Servicios y
Vivienda, con el obieto de dotar soluc¡ones habitacionales y hábitat a la población del Estado Plurinac¡onal de
Bolivia.

Que, el Decrelo Supremo No 2299 de 18/03/2015, autoriza a la Agenc¡a Estatal de Vivienda " AEVIVIENDA,
efectuar la contrataciÓn directa de obras, material de construcción y servicios de consultoria, destinados a d¡señar y/o
ejecutar los programas y/o proyectos estatales de v¡vienda y háb¡lat del nivel central del Estado, asl como aquellos en los
que concurra con las entidades territoriales aulónomas. El procedimiento para la contratación d¡recta y la reglamentación
especilica, será aprobado por la Máxima Autoridad Ejeculiva de la AEVIVIENDA, med¡ante resolución expreia.

Que, la Resoluc¡ón Administrativa N0 010/2022 de 07103t2022, aprobó el 'Reg/ame, to para la Contratación
D¡recta da Obras, Adquisición de Mateial de Construcc¡ón y Seru¡c¡os de Consultor¡a para D¡señar y Ejecutar Programas
y Proyectos Estatales de V¡vienda" y el"Proced¡m¡ento para ta Contratación D¡recta de Obras, Adqu¡sición de Mat¿ríalda
Conslrucc¡Ón y SeN¡c¡os de Consultoría pah Diseñar y Ejecutar Progrumas y Proyectos Estatales de Viv¡enda'.

.Oue,el inciso0 del parágrafo lll del articulo 26 delprecitado Regtamento, estabiece entre otras funciones de la
COMISION DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN el de "Etaborcr el lnforme de Evaluación y Recomendac¡ón de
Adiudicación o DECLARATORIA DESIERTA, y en caso necesaio el lnforme de complenentación o sustentac¡ón para su
ren¡sión al RCD'.

Que, los incisos d) y 0 del parágrafo ldel art¡culo 22 del refer¡do Reglamento para la Contrátación Directa de
Obras, Adqui§ición de Material de Construcción y Serv¡cios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y
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U1.""'.nuu ,r, princ¡pales funciones del RESPONSABLE DE CONTRATACIÓN
DIRECTA, las de. '(...) d) Aprobar el lnforme de la Com¡sión o Fesponsabie de Evaluac¡ón y Cal¡f¡cación y sus
rocomendac¡ones (...)' y '(...) 0 Adjud¡car o DECLARAR DESIERTA la contratac¡ón de obras, adqu¡sic¡ón de nateial de
corctrucción y sevicios de consu¡tor¡a, ned¡ante Resolución Adm¡n¡strativa o Nota Expresa (según conespanda)".

II.. CONSIDERANDO:

PROPONENTES
PRESENTACIÓN

FECHA HORA

Registrcse, notifíquese, cúmplase y arch¡

imi.¡viA

RESPON§ABLE OEL

. Q1.,el lnforme Legal AEV/DIR.CB¡i/AJ- INF/Nrc 0117/2024 de fecha 28fü12024, recomienda se dectare
desierta, en base a los antecedentes acompañados el proceso de contratación P.ROYECTO OE VivtENDA CUALITATIVA
EN EL MUNiCIPIO DE ENTRE RIOS - FASE lxlli) 2023 - COC|IAEAIVIEA AEV-CB-DC -'125123 t\3ta. Ccrvoca1g¡a).

POR TANTO:

El Responsable del Proceso de Contratación, en uso de sus especificas atnbuciones conferidas por Normaüva
Legalvigente:

RESUELVE:

Artículo 1.' APROBAR el informe de Evaluación y Recomendación AEV/DlR CBNAAF_|NF/N' 0114/2024 de
lecha 2AA312024, la Comis¡ón de Evaluac¡ón y Calificación, dentro del Proceso de Contratación Oirecta para el
PROYECTo DE VIVIENDA CUALITATIvA EN Ei- lvtUl!lClPio DE ENTRE RroS - FASE (X t)2023 - Coc¡.iABAMBi AEV-
CB-DC - 125/23 (3ra. Ccnvocaloria).

Art¡culo 2.' oECLARAR oESIERTA el proceso de contratación de PROYECTO DE ViViENDA CUALTTAT|VA
E¡i EL MUNICIPIO DE ENIRE RIOS - FASE fxlll) 2023 - COCHABAMBA AEV-CB-DC - 125t23l*a. Ccnvocaioria) de
conformidad a lo dispuesto por el &t. 19-l ¡nc. a) del Reglamento para la Contrataqón Directa de Obras, Adquisiciói de
Material de Construcc¡ón y Servicios de Consullorla para D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatjles dL v¡vienda,
aprobado med¡ante Resolución Administrativa No 010/2022 de 07tO3lZO22.

Artfculo 3.- La Un¡dad Administrat¡va dependiente de la Diecc¡ón Nac¡onal Administraüva Financ¡era, queda
encargada de la noülicac¡ón y publicación de la presente Resolución y proceder de ¡nmediato a nueva convocatoriá.
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ofieinas departamentales La Paz 12)-2125356, Porosi (2).61?0792, sanra cruz (3),343ó259, Cocnaü.*uá 1l¡.ar aaosz,
Tan,a (4).61 10978, Chuqulsaca (4),691.{599, Beni (3)-463.t4aS, Oruro (i)lSetZ6Og, i¡anOo lSi.Oe¿SbSO

Qu8, mediante lnforme de Evaluac¡ón y Recomendac¡ón AEV/DIR.CB¡üAAF_|NF/ñ' 0'l'1412024 de fecha
2810312024,|a Comisión de Cal¡ficación, dentro del Proceso de Confatac¡ón PROYECfO DE VIVIENDA CUALTTATTVA
EN EL MUNICiPIO 0E ENTRE RIOS - FASE (Xlli) 2023 - COCHABA¡IBA AEV-C&DC - 125/23 (3ra. Convocatoria), ha
establec¡do, que a la referida convocatoria, NO se presentaron propuestas:


